
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA “YE COMPAÑIAS Má 

  

Y 
RESOLUCION N* 838-2-5 49 91089 43 

EC. JACINTO MENDOZA RODRIGUEZ 

a, 

- 

_ SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL ENCARGADO 

%n ejercicio de la delegación conferida por la señora Sunerintendente de Comnvañfas, según Re 

solución N9 85—1--01—3-—00003 y oficios N* 1C-—-DP-—-87-—282 y SC—RH—87—215, del 26 de 
junio y 10 de julio de 1987, respectivamente; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control N* 448. de -—_198£-02-29 ——. del Departamento ds 

inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía INMOSILIARIA SARLOS 

FERNANDO S.A. ao. €xpediente N% 96£$0-$£0 no ha enviado dentro del plazo 
de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi 
somo de las memorias e informes de los adminis tradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamente de Informaciones que las compañías deben enviar a 
ia Superintendencia, y que corresponden, al (los) ejercicio (s) financiero (8) de - 

  

  
1986 ; 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 

mo administrador de la compañía -INMOBHLIARIA—CARLOS FERNANDO A ———————— O 
señor ..LEÓNOR ALCIVAR DE 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 
sionar con multa al administeador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri 

EOI BM AY mero; 

>AMÍAGMO) 30 ALDMIOVITUIAIIVZ 
QUBIRMARIACARARMATA ARBculo 22 de la Ley N? 58, reformatoria de la Ley de Compañías, 
00 HAIMITOS_3—00008, de 30 de junio de 1987, publicada en el Registro Oficia: 

SE 08 de Y. de _julio de -SOSRiae estableció tabla que gradúa el monto de la multa, 
EN : PLA 

AAA e Faci lead" conferida: a ! 
UU A CR AA 

A o RESUELVE; 

" ARTICULO PRO IMPONER a título personal, al señor LEONOR ÁLCIVAR 
A A X EE o A , admihistr ador de la compañía INMOBILIARIA CARLOS 

A A o 
-—MIBITOS 00/100 SUCRES ———- por no haber remitido opor- 

0": tanámente a la Superintendencia de ne E neos tados en el considerando pri- 
--síeró—de esta or nico JE detrá repetirse hasta el debido cumpli 

  

  

  

    
“DIR 
eN LEONOR ALCARAR 

  

de las formas establecidas en la Ley. 

RO— DISPONER. la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecuto Resolución, y PROCEDER a su inmediata re 
«“audación, de conformidad “on la Ley. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

« —————44-MAR,-1088 <> 2) a Sa os" SUB-INTENDENTE DE INSPECCIOMY CONTROL ENCARGADO | 
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